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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Oficial de Seguridad Operacional

1. Antecedentes 

RET International (www.theRET.org) es una organización internacional, independiente, imparcial, de carácter no gubernamental, sin filiación partidista o religiosa, con sede en Ginebra – Suiza, y Panamá para América Latina y El Caribe. Fundada a finales de 2000 por la Sra. Sadako Ogata, en ese entonces, Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). RET tiene como misión aliviar el sufrimiento de la población desplazada y refugiada, y de la comunidad de acogida, durante situaciones de emergencia, crisis prolongadas y fragilidad, y actúa como catalizadora para promover el desarrollo sostenible, según la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  RET, a través de un enfoque multisectorial y holístico, provee asistencia humanitaria y protección en los contextos de respuesta a crisis y genera acciones de desarrollo para la integración e inclusión de la población en condiciones de movilidad humana en el país, dichas acciones están basadas en el acceso a derechos, la prevención de xenofobia y discriminación, la inclusión educativa, la recuperación de los medios de vida, y acciones integrales que favorezcan la integración socioeconómica, en armonía con la comunidad de acogida.

RET International lidera un consorcio para la implementación de la segunda fase del Programa Multianual de Resiliencia (MYRP) en Ecuador, con el apoyo del Fondo Education Cannot Wait (ECW) para el periodo 2024-2027. 

2. Objetivo General del puesto

Garantizar la seguridad y la protección del personal, las instalaciones y las operaciones del Programa MYRP, mediante la evaluación permanente del contexto, la implementación de medidas preventivas y de respuesta ante incidentes de seguridad, el fortalecimiento de las capacidades locales y la coordinación de acciones que contribuyan a la continuidad operativa y al acceso humanitario seguro en las zonas de intervención.

3. Descripción de funciones

Bajo la supervisión de la Coordinación General del Programa y la Coordinación Operativa cumple con las siguientes responsabilidades:

Gestión de riesgos y planificación de seguridad
· Liderar el fortalecimiento y la implementación de los lineamientos y protocolos de Gestión de Riesgos de Seguridad (SRM) en las zonas de intervención del Programa MYRP.
· Realizar reportes periódicos de análisis de contexto, amenazas y riesgos (políticos, sociales y de seguridad) en las diferentes ciudades de operación. 
· Fortalecer los protocolos y Procedimientos Operativos Estándar (SOP) en materia de seguridad bajo el enfoque de localización del Programa.
· Elaborar y mantener actualizados documentos clave como planes de seguridad por ciudad, rutas seguras, planes de evacuación y planes de gestión de crisis (ERP).
· Actuar como punto focal de seguridad ante las autoridades locales, organismos internacionales y actores comunitarios, conforme a los lineamientos de RET.

Gestión de amenazas e incidentes de seguridad
· Canalizar, analizar y gestionar situaciones de amenaza identificadas mediante los mecanismos definidos en los protocolos, como llamadas telefónicas, mensajes por WhatsApp, correos electrónicos y publicaciones en redes sociales.
· Activar los protocolos definidos ante extorsión, intimidación o amenazas contra el personal, las oficinas o los beneficiarios.
· Elaborar matrices de incidentes y de patrones delictivos identificados en las zonas de identificación. 
· Realizar la preservación de evidencias y la coordinación con las autoridades competentes.

Operaciones y control de seguridad
· Implementar y supervisar los controles operativos de movimiento del personal (check-in/check-out, rutas seguras, validación de desplazamientos). 
· Monitorear de forma permanente la situación de seguridad a través de fuentes oficiales, medios de comunicación y redes locales. 
· Realizar evaluaciones de vulnerabilidad física, de controles de acceso y de sistemas de alarma, entre otros.
· Supervisar la seguridad de las oficinas locales, de los espacios de intervención y de los proveedores críticos (transporte, alojamiento, etc.) de acuerdo con los protocolos y estándares establecidos. 
· Coordinar inspecciones técnicas de seguridad y auditorías periódicas en las instalaciones y en las operaciones.
· Coordinar con los equipos internos (Coordinación, Programas, Operaciones, Administración, RRHH) la gestión de riesgos y casos que involucren cuestiones de seguridad.
· Diseñar y validar rutas seguras, evaluar riesgos previos a los desplazamientos y actualizar los protocolos para: viajes interprovinciales, robo de vehículos, intento de secuestro y procedimientos ante retenes ilegales.

Gestión de incidentes y respuesta a crisis
· Coordinar la respuesta ante incidentes de seguridad, asegurando la correcta activación de los protocolos y de la cadena de reporte. 
· Coordina salas de crisis, procedimientos de hibernación, reubicación temporal, evacuación nacional, evacuación médica, desaparición de personal, accidentes graves, fallecimiento de colaboradores durante operaciones y la gestión de familiares en situaciones de emergencia.
· Liderar el Equipo de Gestión de Crisis (CMT) y la toma de decisiones en situaciones críticas, como la hibernación, la reubicación o la evacuación. 
· Elaborar reportes de incidentes, analizar tendencias y emitir recomendaciones de mejora.
· Fortalecer las estrategias de aceptación comunitaria para facilitar el acceso seguro a los territorios de intervención, integrando los estándares de seguridad para el acceso humanitario en contextos de multicrisis. 

Capacitación y fortalecimiento de capacidades
· Diseñar e implementar planes de capacitación en seguridad para los equipos, relacionados con: conciencia situacional, seguridad personal, prevención de secuestro, manejo de amenazas, primeros auxilios básicos y tácticos, conducción defensiva, gestión del estrés en incidentes críticos, entre otros.
· Realizar simulacros y ejercicios prácticos para fortalecer la preparación del equipo. 
· Promover una cultura organizacional de seguridad basada en la prevención y la gestión del riesgo.

4. Requisitos

Formación académica: Título de tercer nivel en Seguridad Integral, Ciencias Militares, Ciencias Policiales, Gestión de Riesgos. Deseable especialización o título de cuarto nivel en gestión de riesgos y seguridad, gestión de crisis o emergencias, u otras áreas relacionadas con la seguridad en contextos complejos, de preferencia en organizaciones internacionales o en el sistema de las Naciones Unidas.

Experiencia: Mínimo 5 años de experiencia comprobable en gestión de incidentes de seguridad, manejo de amenazas y extorsiones, protección de instalaciones, seguridad del personal en terreno, gestión de crisis y evacuaciones, seguridad en desplazamientos terrestres, elaboración e implementación de protocolos de seguridad en Ecuador, en contextos de alta complejidad o inseguridad. Experiencia en análisis de riesgos, planificación de la seguridad, gestión de incidentes y respuesta a crisis. 

Se valorará la experiencia previa en organizaciones humanitarias, organismos internacionales, el sistema de las Naciones Unidas o empresas de seguridad corporativa a nivel nacional.

Habilidades y competencias: Conocimiento en gestión de riesgos de seguridad, gestión de crisis y respuesta ante emergencias humanitarias y catástrofes.

Buenas relaciones interpersonales, actitud proactiva y constructiva. Excelentes habilidades analíticas, toma de decisiones, comunicación efectiva, trabajo bajo presión en contexto de riesgo y manejo de crisis. Comprensión de las diferencias culturales, étnicas y sociales.

Certificaciones: HEAT (Hostile Environment Awareness Training), Primeros Auxilios y RCP, Gestión de crisis, Conducción defensiva, Security Risk Management (UNDSS u organismos equivalentes).

Idiomas: Excelente español (hablado y escrito). Inglés: deseable.
Disponibilidad para viajar a nivel nacional y respuesta en situación de emergencia (24/7)

5. Duración del contrato

Periodo de contratación definido en función de la planificación anual del Programa MYRP y conforme a la legislación civil y laboral vigente en Ecuador.

6. Aplicaciones

Las y los profesionales que cumplan con los requisitos del puesto deben realizar los siguientes pasos para la aplicación:

Paso 1: Completar el Formulario de Aplicación accediendo al siguiente enlace https://forms.cloud.microsoft/e/ci4CjybJ5r

Paso 2. Asegúrese de contar con su CV actualizado y de verificar que incluya los datos de contacto de sus jefes inmediatos correspondientes a las tres últimas experiencias laborales. 

Paso 3. Remitir el CV actualizado según el paso 2 hasta el 30 de junio, al correo electrónico info.ecuador@theRET.org, anexando una carta de presentación ejecutiva, en el asunto del correo, indicar: Oficial de Seguridad Operacional.

Nota: debido a los cronogramas internos de la organización, RET se reserva el derecho de revisar los CV de forma continua para preseleccionar candidatos que podrán ser entrevistados antes de la fecha de cierre indicada, por lo que se anima a presentar las solicitudes lo antes posible. RET no responderá individualmente a cada aplicante debido al elevado número de solicitudes previstas, por tanto, agradecemos tener en cuenta que únicamente serán contactadas las personas que cumplan con el perfil requerido y sean preseleccionadas en el proceso. 

RET es un empleador que ofrece igualdad de oportunidades.

RET International tiene tolerancia cero a la explotación y el abuso sexual.
Todas las ofertas de empleo están condicionadas a la recepción de referencias satisfactorias y a la firma de nuestro Código de Conducta y de nuestras Políticas de Salvaguarda, con especial atención a la Protección contra la Explotación y el Abuso Sexuales (PSEA) y a la Salvaguarda de la Infancia.
Este puesto también se someterá a un riguroso control de referencias y antecedentes laborales y personales.
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